
 
 
Información General
 
Entidad : Organismo Autónomo de Recaudación
Organismo : Organismo Autónomo de Recaudación
Expediente : CN 01/2024   (CONESTEU S L)
Objeto : Es objeto del contrato la contratación del servicio de valoración de bienes embargados en el
procedimiento de apremio para el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
Modalidad : Servicios
Procedimiento : Abierto Simplificado
Forma de Adjudicación : Pluralidad de Criterios
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 106.500,00€
Importe de licitación con impuestos : 128.865,00€
Fecha Publicación : 28 - 06 - 2024
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 28 - 06 - 2024 15:00
-  Fin del plazo : 28 - 07 - 2024 23:00
Fecha Apertura Ofertas : 15 - 07 - 2024
C.P.V. :
[ 71319000 ]  Servicios de peritaje.
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Es objeto del contrato la contratación del servicio de valoración de bienes embargados en el
procedimiento de apremio para el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
Adjudicatario : (B13944111)CONESTEU S L
Fecha Adjudicación : 04 - 09 - 2024
Plazo de Formalización : Máximo de cinco días naturales desde el siguiente a aquel en que el
adjudicatario hubiera recibido el requerimiento a tal efecto, una vez transcurrido el plazo de quince días
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos sin que se
hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato
Importe con impuestos : 128.865,00€
Importe sin impuestos : 106.500,00€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa según los criterios
establecidos en el pliego
Lotes :
[ Adjudicado ] VALORACIÓN DE INMUEBLES
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